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DESCRIPCIÓN

Método y sistema para la configuración automáti-
ca de terminales celulares fijos.
Antecedentes de la invención

Campo técnico de la invención
La presente invención se refiere, en general, al

campo de las comunicaciones y, en particular, a un
sistema y a un método para habilitar un terminal ce-
lular fijo (FCT: fixed cellular terminal) para activar
automáticamente parámetros de línea alámbrica apro-
piados. La invención se refiere también a un terminal
celular fijo, FCT.

Descripción de la técnica relacionada
Los sistemas de teléfono celular (o, más am-

pliamente, inalámbricos) proporcionan una alternati-
va atractiva a los sistemas de teléfono convenciona-
les basados en cable (por ejemplo, línea alámbrica),
especialmente en relación con la existencia de servi-
cio telefónico nuevo o expandido en zonas de elevada
población o distantes, donde hay o se han encontrado
aumentos significativos de demanda. El coste, la agra-
vación y el tiempo implicados en adquirir derechos de
paso y establecer la infraestructura para proporcionar
servicio telefónico son esencialmente reducidos con
la instalación y el uso de un sistema de teléfono celu-
lar. Sin embargo, la ventaja de movilidad de los siste-
mas de teléfono modulares, que es la responsable del
coste incrementado del servicio para el abonado, es
frecuentemente una característica para la que no de-
sean pagar muchos usuarios de servicio telefónico o
necesariamente precisada.

Por lo tanto, se han hecho esfuerzos para acoplar
sistemas inalámbricos con teléfonos análogos conven-
cionales (por ejemplo, los teléfonos de 2 cables, usa-
dos para proporcionar Servicio Telefónico Antiguo
Sencillo (POTS: Plain Old Telephone Service)) y para
proporcionar un sistema de teléfono híbrido en el que
los dispositivos de teléfono híbrido se fijan en cier-
tos lugares como en un sistema basado en cables, pe-
ro, en lugar de ello, proporcionan servicio telefónico
usando comunicaciones de radio-frecuencia en un en-
torno inalámbrico. Tales sistemas, a los que se hace
referencia usualmente como sistemas celulares fijos,
acoplan un teléfono convencional de POTS, como los
utilizados en sistemas telefónicos basados en cable,
con un transmisor-receptor de radio-frecuencia, como
los utilizados en estaciones móviles (MSs) que operan
en sistemas inalámbricos. Las ventajas principales de
los sistemas celulares fijos son (i) la reducción de los
costes y problemas para adquirir derechos de paso de
tendido de cables de teléfono y (ii) la facilidad y ra-
pidez con las que puede ser instalado el sistema y he-
cho operacional. La disponibilidad de un sistema ce-
lular fijo ofrece así a los proveedores de servicios una
herramienta para reaccionar rápidamente a incremen-
tos de demanda a un gasto razonable para proveedor
y abonado.

Sin embargo, los FCT convencionales aumentan
el coste para los proveedores de servicio debido a que
se invierten tiempo y gasto significativos en la progra-
mación de cada FCT para su acoplamiento con teléfo-
nos de POTS de la Red Telefónica Conmutada Públi-
ca (PSTN: Public Switched Telephone Network) que
está asociada con una zona geográfica dada en la que
el FCT está físicamente situado. Cada PSTN alrede-
dor del mundo define un conjunto o colección de pará-
metros que gobiernan cómo se conecta un teléfono de

POTS estándar y opera dentro de la PSTN. Un tal con-
junto o conjunto parcial de parámetros se puede deno-
minar un protocolo (LIP) de interfaz de línea (LI: line
interface) que incorpora cada teléfono de POTS para
acomodar el país y/o red particular en que se utilizará
el teléfono de POTS. Con FCTs convencionales, ca-
da FCT sufre un proceso caro de adaptación al cliente
en el que el LIP apropiado es programado ya sea en
fábrica o en el local del cliente. Sería beneficioso tan-
to para los fabricantes como para los proveedores de
servicios que se pudieran reducir o eliminar los cos-
tes del proceso de adaptación al cliente anteriormente
mencionados.

García Aguilera JM: “Acceso a celular fijo”, Co-
municación eléctrica, 1 de enero de 1995 (1995-01-
01), páginas 43-46, XP000544985 ISSN: 0013-4252,
describe terminales celulares fijos que proporcionan
acceso a PSTN por una red de móvil. Un micro-SIM
estándar está incorporado y no es accesible para el
usuario. El SIM proporciona uso transparente: no se
requiere que el abonado introduzca ningún PIN (nú-
mero de identificación personal) ni que manipule el
SIM.

El documento WO9621327 se refiere a un termi-
nal celular fijo (FCT) con un Módulo de Identidad de
Abonado (SIM: Subscriber Identity Module) incorpo-
rado que tiene habilitada la función de verificación del
número de identificación de abonado. Para evitar que
el usuario del FCT deba introducir su número de PIN
cada vez que se usa el FCT, se inicializa el FCT con
un nuevo número de identificación de abonado que se
almacena en el propio terminal, así como en el SIM.
Cuando se instala el FCT, este transmite el nuevo nú-
mero de identificación de abonado al SIM, activando
con ello el SIM, ya que el número suministrado coin-
cide con el almacenado interiormente en el SIM.

El documento WO98/27749 A (Siemens AG), 25
de junio de 1998, se refiere a un método de adaptar
o hacer concordar diferentes versiones de componen-
tes de una red de comunicaciones. Los componentes
en el lado del terminal de comunicaciones de una red
de comunicaciones transmiten una identificación de
versión, almacenada en una memoria del componen-
te, a los correspondientes componentes en el lado de
la red de comunicaciones. La identificación de ver-
sión es usada por el componente de recepción para
establecer el protocolo que se ha de usar para la co-
municación. La ventaja conseguida con esto es que
se reduce el número de variantes de realización de un
producto.

Partiendo del artículo “Acceso a celular fijo” ante-
rior, el problema a resolver es cómo proporcionar un
FCT que, a partir de la información recibida, configu-
re automáticamente el FCT con el LIP apropiado, que
acople el FCT con la PSTN en la zona en la que ha de
estar situado físicamente el FCT.

Esto se consigue con el método, el FCT y el siste-
ma de telecomunicaciones de acuerdo con las reivin-
dicaciones adjuntas.
Sumario de la invención

Un FCT proporciona acceso de teléfono a teléfo-
nos estándar de POTS a través de una Red de Móviles
en Terreno Público (PLMN-Public Land Mobile Net-
work). El FCT accede a la PLMN con una conexión
inalámbrica de una manera análoga a la MS están-
dar. Sin embargo, el FCT difiere de una MS estándar
en que proporciona una o más entradas para conec-
tar teléfonos de POTS estándar. El FCT, por lo tanto,
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comunica preferiblemente con teléfonos de POTS es-
tándar de acuerdo con el LIP de la PSTN en el que
está diseñado para trabajar el teléfono de POTS perti-
nente.

Los LIPs difieren normalmente de una PSTN a
otra PSTN. De este modo, el FCT utiliza preferible-
mente el LIP de la PSTN de la zona en la que es-
tá físicamente situado. De acuerdo con los principios
de la presente invención, el FCT incluye los LIPs de
muchas, si no todas, las PSTNs alrededor del mun-
do, concretamente de aquellas zonas en las que el
FCT puede estar posiblemente situado físicamen6te.
El FCT está por tanto preparado (es decir, en la fábri-
ca) para proporcionar el LIP requerido para cualquier
teléfono de POTS estándar. De acuerdo con los prin-
cipios de la presente invención, el FCT es configurado
automáticamente para determinar, seleccionar y acti-
var el LIP apropiado para el teléfono o teléfonos de
POTS estándar que estén conectados a él.

De acuerdo con una realización de la invención,
la información almacenada en una tarjeta de Módulo
de Identidad de Abonado (SIM) es usada por el FCT
para determinar el LIP apropiado. Una tarjeta de SIM
de tipo GSM, por ejemplo, incluye un código de país
(por ejemplo el Código de País del Móvil (MCC: Mo-
bil Country Code)) y un código de red (por ejemplo
el Código de Red de Móviles (MNC: Mobile Network
Code)). El código de país y, si es necesario, el códi-
go de red se pueden usar para determinar únicamente
la PSTN asociada en la que el FCT está diseñado pa-
ra proporcionar servicio. El FCT puede seleccionar y
activar entonces el LIP correspondiente a la PSTN de-
terminada de manera única.

Una ventaja técnica importante de la presente in-
vención es que esta hace posible que los FCTs fabri-
cados de acuerdo con una colección de LIPs sean fí-
sicamente situados dentro de muchas zonas de PSTN
diferentes sin programación previa especial de ILP.

Otra importante ventaja técnica de la presente in-
vención es la posibilidad de seleccionar fácilmente un
LIP apropiado después de la instalación de un FCT.

Todavía otra ventaja técnica importante de la pre-
sente invención es que proporciona un método y
un sistema eficaces para configurar automáticamente
FCTs sobre la base de información recibida, tal como
información recuperada de una tarjeta de SIM.

Todavía otra ventaja técnica importante de la pre-
sente invención es la posibilidad de activar un LIP
apropiado sobre la base de la información del país y/o
red/operador en una tarjeta de SIM de tipo GSM.

Las anteriormente descritas y otras características
de la presente invención se explican con detalle a con-
tinuación con referencia a los ejemplos ilustrativos
mostrados en los dibujos que se acompañan. Los ex-
pertos en la técnica apreciarán que las realizaciones
descritas son proporcionadas para fines de ilustración
y comprensión y que se contemplan en esta memoria
numerosas realizaciones equivalentes.
Breve descripción de los dibujos

Un entendimiento más completo del método y el
sistema de la presente invención se puede tener ha-
ciendo referencia a la descripción detallada siguien-
te cuando se toma juntamente con los dibujos que se
acompañan, en los cuales:

La figura 1 ilustra un diagrama de bloques de un
sistema de teléfono celular fijo de ejemplo, en el que
puede ser ventajosamente aplicada la presente inven-
ción;

La figura 2 es un diagrama de bloques de dos paí-
ses de ejemplo con más de una red de teléfono;

La figura 3 ilustra un Módulo de Identidad de
Abonado, por ejemplo un SIM convencional, que pue-
de ser usado con una realización de la presente inven-
ción;

La figura 4 ilustra un ejemplo de un terminal ce-
lular fijo que incorpora los principios de la presente
invención;

La figura 5 ilustra un ejemplo de una estructura de
datos de protocolo de interfaz en línea que puede ser
empleada en el terminal celular fijo de la figura 4 de
acuerdo con la presente invención; y

La figura 6 ilustra un método en forma de diagra-
ma de flujo de una realización de ejemplo de la pre-
sente invención.
Descripción detallada de los dibujos

Una realización preferida de la presente invención
y sus ventajas se comprenderán del mejor modo ha-
ciendo referencia a las figuras 1-6 de los dibujos, sien-
do utilizados los mismos números para partes simila-
res y correspondientes de los diversos dibujos.

Haciendo referencia ahora a la figura 1, se ilustra
un diagrama de bloques de un sistema de teléfono ce-
lular fijo de ejemplo en el que puede ser aplicada ven-
tajosamente la presente invención. El sistema 100 de
teléfono celular fijo incluye un aparato telefónico nor-
mal (por ejemplo un teléfono de POTS) 105, que está
conectado para funcionamiento a una red de teléfono
celular (por ejemplo una PLMN o, más generalmente,
una red inalámbrica) 110. La red inalámbrica 110 in-
cluye un Centro de Conmutación de Servicios de Mó-
viles (MSC: Mobile Services Switching Center) 115
conectado mediante enlaces de comunicaciones 120
a estaciones de base múltiples (BSs) 125 y 125’. El
MSC 115 está también conectado a una PSTN 160.
La conexión entre el teléfono 105 de POTS y la red
inalámbrica 110 se efectúa a través de un FCT 135,
el cual opera para establecer enlaces de comunicacio-
nes de radio-frecuencia con una estación de base 125’
situada en posición próxima.

Los enlaces de comunicaciones de radio-frecuen-
cia establecidos (i) entre las BSs 125 y cualesquiera
MSs celulares 139 y (ii) entre la BS 125’ y el FCT
135 se efectúan por una interfaz de aire 140 que so-
porta tanto canales de control lógico plurales (CCs)
como canales de trafico lógico plurales (TCs). Los
CCs comprenden canales de comunicaciones bidirec-
cionales para transportar señales de mando y control
(i) entre las BSs 125 y las MSs 130 y (ii) entre la BS
125’ y el FCT 135. Los TCs, por otra parte, compren-
den canales de comunicaciones bidireccionales para
transportar comunicaciones de voz/datos (i) entre las
BSs 125 y las MSs 130 y (ii) entre la BS 125’ y el
FCT 135. Cualquier tipo de interfaz de aire 140 de
red celular que proporcione canales tanto de control
como de tráfico puede ser utilizado por la red ina-
lámbrica 110, incluyendo aquellas interfaces de aire
especificadas para utilizar en el bien conocido Servi-
cio de Teléfono Móvil Digital-Avanzado (D-AMPS:
Digital-Advanced Mobile Phone Service) y Sistema
Global para sistemas de teléfonos celulares de Comu-
nicaciones de Móviles (GSM).

El FCT 135 opera como una interfaz entre uno o
más teléfonos 105 de POTS y la red inalámbrica 110.
Cuando es operable como un terminal de línea múlti-
ple, el FCT 135 funciona como una central telefóni-
ca ramificada privada (PBX: private branch exchange)
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para permitir proporcionar a una pluralidad de apa-
ratos de teléfono de abonado (por ejemplo, POTS),
en una situación general (por ejemplo, una empresa o
una pequeña ciudad), servicio de teléfonos celulares
fijos. Como un terminal de línea-única, por otra parte,
el FCT 135 proporciona una conexión para un apara-
to de teléfono de abonado único en un lugar dado (por
ejemplo, un hogar). Por lo tanto el FCT 135 puede in-
cluir, por ejemplo, o bien un Terminal de Línea-única
o Línea-múltiple para el sistema de teléfono celular
fijo basado en GSM, configurado de acuerdo con los
principios de la presente invención para proporcionar
una técnica mejorada de configuración de LIP, como
se describirá.

El FCT 135 de ejemplo incluye tres bloques ló-
gicos principales: una unidad de radio (RU) 145, una
unidad de interfaz en línea (LIU: line interfaz unit)
y una unidad de control (CU) 155. Estos bloques ló-
gicos pueden ser ejecutados, por ejemplo, en progra-
mación lógica (software) o equipo físico (hardware).
La unidad de radio 145 proporciona toda la funciona-
lidad de comunicaciones de radio-frecuencia encon-
trada normalmente en una MS 130 para un sistema
de teléfono celular. Así, la RU 145 incluye un dispo-
sitivo transmisor-receptor de radio-frecuencia rotati-
vo para acceder a portadoras de radio-frecuencia (y
las ranuras de tiempo de TDMA ó CDMA del sis-
tema celular digital en el mismo, si fuera aplicable)
para los canales de control y los canales de voz pro-
porcionados dentro de la interfaz de aire 140. La LIU
150 proporciona la funcionalidad para acoplar el uno
o más aparatos de teléfono 105 de POTS conectados
a la RU 145. Entre otras funciones, la CU 155 gestio-
na el funcionamiento de la RU 145 y la LIU 150 para
proporcionar las conversiones de señal requeridas pa-
ra establecer y terminar llamadas a y desde la LIU
150 a través de la red inalámbrica 110. La CU 155
gestiona además toda la información necesaria reque-
rida para establecer y autenticar llamadas por la red
inalámbrica 110.

Para que el FCT 135 opere óptimamente como la
interfaz entre el o los teléfonos 105 y la red inalámbri-
ca 110, el FCT 135 interactúa con el teléfono 105 de
POTS usando el LIP para el cual fue diseñado el telé-
fono 105 de POTS. El FCT 135 proporciona una inter-
faz de 2 cables similar a PSTN para teléfonos análo-
gos 105 de POTS regulares. Desde la perspectiva del
usuario, la interfaz desde el FCT 135 es equivalente a
la PSTN de línea de cable estándar del país en el que
está físicamente situado el FCT. El FCT 135 iguala
preferiblemente el LIP al del país de residencia y (si
es necesario) la PSTN. Normalmente, las característi-
cas de LIP de todas las PSTNs diferentes de los países
del mundo son usualmente diferentes.

Con referencia ahora a la figura 2, se ilustra un
diagrama de bloques de dos países de ejemplo con
más de una red de teléfono. Los dos países están indi-
cados en general por 200. Un país A 210 está dividido
en dos redes, una red W 220 y una red X 230. El país
A 210 puede, sin embargo, ser dividido en menos o
más de dos redes. Análogamente, un país B 240, que
limita con el país A 210 en este ejemplo, está dividido
en dos redes, una red Y 250 y una red Z 260. El país B
240, sin embargo, puede también ser dividido en me-
nos o más que dos redes. Se ha de hacer observar que
las redes W 220, X 230, Y 250 y Z 260 del elemento
200 representan redes de PSTN de ejemplo. También
se muestra una red inalámbrica K 270 de ejemplo (por

ejemplo, una PLMN) que está esencialmente dentro
de la red X 230. Se ha de entender que la invención es
aplicable a más de dos países del mundo, y puede ser
ejecutada acomodando todas las combinaciones posi-
bles de país y/o red. Cada país y/o red del elemento
200 puede estar operando bajo un LIP diferente.

Así, de acuerdo con los principios de la presente
invención, el FCT adquiere preferiblemente informa-
ción relativa a/indicativa del país y/o de la red de línea
alámbrica en que está físicamente instalado el FCT
(por ejemplo geográficamente situado/instalado). Al
hacer esto, el FCT es capaz de emular una LI de PSTN
del país y/o la red de PSTN en que el FCT está fí-
sica/geográficamente instalado mientras el FCT es-
tá realmente conectado operativamente a una red de
PLMN. En otras palabras, de acuerdo con una reali-
zación preferida, el FCT adquiere directamente infor-
mación que especifica la PLMN y en la que el FCT
está (o al menos se intenta que esté) operativamen-
te conectado y funcionando. El FCT utiliza la infor-
mación directa para “inferir” dentro de qué zona de
PSTN está físicamente situado, determinando qué zo-
na de PSTN está asociada con la PLMN a la que se
conecta operativamente. El FCT puede emular enton-
ces la LI de la PSTN asociada con la zona de PSTN en
la que el FCT está físicamente, pero no de manera ne-
cesaria eléctrica u operativamente, instalado. De este
modo, aunque se puede considerar que el FCT está fí-
sicamente instalado dentro de una zona de PSTN, el
FCT está instalado de manera comunicativa y funcio-
nalmente dentro de una PLMN.

En una red de GSM, por ejemplo, se establece un
abonado insertando una tarjeta de SIM o se enchufa
en una MS de tipo GSM. La tarjeta de SIM, a modo
de ejemplo solamente y no como limitación, es por-
tátil y puede ser usada en diferentes MSs. La tarjeta
de SIM define y almacena todos los datos de abonado
precisados por la MS para operar en una red de GSM
(por ejemplo, número de abonado, ID del operador,
etc.). Entre aquellos parámetros definidos y almace-
nados dentro de una tarjeta de SIM, están el MCC,
que es un prefijo numérico que define el país asocia-
do con la PLMN doméstica de la tarjeta de SIM, y el
MNC, que es otro número digital que define la red que
es la PLMN doméstica de la tarjeta de SIM. En siste-
mas no de GSM, una tarjeta de SIM puede incluir, en
adición a, o en vez del código de red, una indicación
del operador del sistema al que se subscribe el usua-
rio. En el sistema de GSM, el MCC es un código de
3 dígitos y el MNC es un código de 2 dígitos. Este
par de parámetros de MCC y MNC define de manera
única el país y el operador donde ha de ser utilizada
la tarjeta de SIM.

En referencia ahora a la figura 3, se ilustra un Mó-
dulo de Identidad de Abonado, por ejemplo un SIM
convencional, que puede ser usado con una realiza-
ción de la presente invención. La tarjeta 310 de SIM
incluye una memoria 320 de SIM que es capaz de al-
macenar toda la información precisada por el abonado
para operar una MS de tipo GSM en una red de GSM.
La memoria 320 de SIM incluye posiciones para el
MCC 330 y el MNC 340. Sin embargo, los principios
de la presente invención no están limitados redes in-
alámbricas de GSM. Por ejemplo, esta realización de
SIM de la presente invención es igualmente aplica-
ble a cualquier sistema para el cual la norma a que se
adhiere incorpora una posibilidad de transferir unos
datos de abonado desde una MS a otra MS.
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Con referencia ahora a la figura 4, se ilustra un
ejemplo de terminal celular fijo que incorpora los
principios de la presente invención. El FCT 135 y los
múltiples teléfonos 105 de POTS están designados en
general por el número 400. La LIU 150 incluye una
memoria 410 de LIU. Se ha de entender que la inclu-
sión de la memoria 410 de LIU dentro de la LIU 150
es solamente ejemplar; tal memoria puede estar situa-
da en cualquier lugar, tal como conectada a, o incor-
porada en, la CU 155. La memoria 410 de LIU alma-
cena, de acuerdo con la presente invención, los datos
420 de LIP que definen, por ejemplo, protocolos de
interfaz en línea (LIP: line interface protocol) conven-
cionales. Los datos 420 de LIP pueden incluir un con-
junto de datos de LIP del LIP para cada red/operador
en cada país en todo el mundo, o al menos el LIP para
aquellas zonas en las que el FCT 135 pueda ser poten-
cialmente instalado física/geográficamente. Los datos
420 de LIP pueden estar en formato, por ejemplo, de
una base de datos, una estructura de datos, etc.

El FCT 135 incluye también una interfaz 430 de
SIM en la que puede ser insertada la tarjeta 310 de
SIM. La interfaz 430 de SIM y la LIU 150 (y por tanto
los datos 420 de LIP de la memoria 410 de LIU) están
conectados a través de una trayectoria de conexión de
datos, tal como la conexión interna 440 de FCT. La
LIU 150 puede acceder a la tarjeta 310 de SIM en la
interfaz 430 de SIM a través de la conexión interna
440 de FCT con el fin de recuperar el MCC 330 y
el MNC 340 para subsiguiente comparación con los
datos 420 de LIP. La LIU puede seleccionar el LIP
apropiado sobre la base de la comparación. A con-
tinuación, uno cualquiera o muchos de los teléfonos
múltiples 105 de POTS pueden comunicar a través de
la red inalámbrica 110 (de la figura 1) a través de la
LIU 150 del FCT 135 utilizando el LIP apropiado pa-
ra la red/el operador y país en el que el FCT 135 está
física/geográficamente instalado. El FCT 135 está así
apropiadamente configurado para usar por los teléfo-
nos 105 de POTS automáticamente.

En referencia ahora a la figura 5, se ilustra un
ejemplo de una estructura de datos de protocolo de
interfaz en línea que puede ser empleado en el termi-
nal celular fijo de la figura 4 de acuerdo con la pre-
sente invención. Los datos 420 de LIP (de la figura 4)
pueden ser organizados como la estructura de datos
500 de LIP. En la estructura de datos 500 de LIP, cada
país está incluido en una primera jerarquía (indica-
da por “>>”). Para cada país en la primera jerarquía,
una o más entradas de red/operador de PSTN pueden
ser incluidas en una segunda jerarquía (indicada por
“--”). Para cada entrada de red/operador de PSTN, es
proporcionado un LIP en la estructura de datos 500 de
LIP. Se ha de observar que para países con sólo una
red/un operador de PSTN, el LIP puede estar dispues-
to en el primer nivel de jerarquía. Se ha de entender
que los datos 420 de LIP pueden estar organizados en
una pluralidad de otras formas (además de la estruc-
tura de datos 500 de LIP) sin apartarse del alcance de
la presente invención.

Con referencia a la figura 5 y a la figura 2, la es-
tructura de datos 500 de LIP incluye una entrada 510
del país A en el primer nivel de jerarquía. En el segun-
do nivel de jerarquía bajo la entrada 510 del país A,
una entrada 520 de red W proporciona un “LIP AW”
(un LIP para la red W 220 del país A 210), y una en-
trada 530 de red X proporciona un “LIP AX” (un LIP
para la red X 230 del país A 210). De acuerdo con una

realización, pues, el MNC 340 de la red inalámbrica
K 270 que está asociada con la red X 230 está inclui-
do como parte de (o al menos vinculado a) la entrada
530 de la red X. Una entrada de red adicional 540 pa-
ra el país A representa que pueden ser incluidas redes
adicionales bajo la entrada 510 del país A. La estruc-
tura de datos 500 de LIP incluye también una entrada
550 del país B en el primer nivel de jerarquía. En el
segundo nivel de jerarquía bajo la entrada 550 del país
B, una entrada 560 de la red Y proporciona un “LIP
BY” (un LIP para la red Y 250 del país B 240), y una
entrada 570 de la red Z proporciona un “LIP BZ” (un
LIP para la red Z 260 del país B 240). Una entrada
de red adicional 580 para el país B representa que se
pueden incluir redes adicionales bajo la entrada 550
del país B. Así mismo, una entrada de país adicional
590 indica que se pueden incluir países adicionales en
la estructura de datos 500 de LIP.

Se ha de observar que los principios de la presente
invención no están limitados al MCC 330 y al MNC
340 de la tarjeta 310 de SIM. De hecho, la presente in-
vención es igualmente eficaz en el contexto de cuales-
quiera límites (por ejemplo geográficos, políticos, de
tecnología del sistema inalámbrico, de red/proveedor
del sistema inalámbrico, etc.) que puedan servir para
indicar el o los LIPs por los que están gobernados los
diversos teléfonos de POTS estándar 105, que se han
de conectar al FCT 135.

En referencia ahora a la figura 6, se ilustra un
método en forma de diagrama de flujo de una reali-
zación de ejemplo de la presente invención. El dia-
grama de flujo 600 indica los pasos adoptados por
el sistema de la presente invención de acuerdo con
una realización de tarjeta 310 de SIM de la presen-
te invención. Inicialmente, después de la instalación
del FCT 135, se inserta una tarjeta 310 de SIM en
la interfaz 430 de SIM. La tarjeta 310 de SIM inclu-
ye preferiblemente información que indica (al menos
indirectamente) la PSTN en la que el FCT 135 está
física/geográficamente instalado. En este ejemplo, la
información que indica el LIP corresponde a un có-
digo de país (por ejemplo el MCC 330) y un código
de (móvil) red(/operador) (por ejemplo, el MNC 340).
El FCT 135 correlaciona la información (por ejemplo,
que especifica una PLMN, por ejemplo) con entradas
que indican además qué LIP utilizar. En otras pala-
bras, la tarjeta 310 de SIM incluye preferiblemente
información que habilita el FCT 135 para determinar
qué PSTN emular. Por lo tanto, la LIU 150 lee (por
ejemplo extrae por interrogación) el código de país
de la tarjeta 310 de SIM a través de la conexión inter-
na 440 del FCT (paso 610). La LIU 150 lee el código
de (móvil) red de la tarjeta 310 de SIM a través de la
conexión interna 440 del FCT (paso 620).

La LIU 150 accede a la estructura de datos 500
del LIP (o a otra forma de los datos 420 del LIP en la
memoria 410) (paso 630). Se ha de observar que los
pasos del diagrama de flujo 600 pueden ser ejecuta-
dos en un orden distinto al indicado en la figura 6. Por
ejemplo, la LIU 150 puede comenzar accediendo a la
estructura de datos 500 del LIP mientras está extra-
yendo el código del país y antes de recibir el código
de (móvil) red. Después de que la LIU 150 accede a la
estructura de datos 500 del LIP, la LIU 150 compara
los códigos de país y de (móvil) red recibidos con las
entradas en la estructura de datos 500 de LIP (paso
640).

La LIU 150 realiza la comparación para determi-
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nar una entrada en la estructura de datos 500 del LIP
que esté asociada con, y/o que corresponda a, los có-
digos de país y de (móvil) red recibidos. La entrada
correspondiente puede ser, por ejemplo, una entrada
de adaptación o concordancia, una entrada por de-
fecto, etc. Cuando la LIU 150 averigua una entrada
de concordancia que adapta el país (por ejemplo, la
primera jerarquía) y la (móvil) red (por ejemplo, la
segunda jerarquía) (si es necesario), la LIU 150 ha
determinado un LIP apropiado para el FCT 135 (pa-
so 650). La LIU 150 puede seleccionar entonces el
correspondiente LIP. Si la LIU 150 no puede encon-
trar una entrada de concordancia (por ejemplo, no re-
conoce el MCC 330 y/o el MNC 340), entonces la
LIU 150 del FCT 135 selecciona un LIP (por ejem-
plo un conjunto de características en línea) que esté
definido en el conjunto por defecto de características
de interfaz en línea. Esta entrada de LIP por defecto
(no explícitamente mostrada) puede ser almacenada
como parte de la estructura de datos 500 del LIP. Des-
pués de ser determinado el LIP apropiado (en el paso
650), puede ser activado el LIP apropiado (paso 660).
A continuación, el FCT 135 puede comunicar de ma-
nera convencional con teléfono(s) 105 de línea alám-
brica de POTS estándar utilizando el LIP apropiado
(paso 670).

Se ha de observar que el método del diagrama de
flujo 600 puede ser realizado por otro componente (o
conjuntamente por dos o más componentes) del FCT
135 distinto de la LIU 150, tal como la CU 155. De
hecho, el método del diagrama de flujo 600 puede
ser realizado, al menos en parte, por un controlador
(por ejemplo, un ordenador ejecutado en equipo fí-
sico (hardware), programación lógica (software), so-
porte lógico inalterable (firmware) o alguna combi-
nación de ellos, por ejemplo) dentro de la LIU 150,
dentro de la CU 155, como parte de otro controlador
(no representado), por un controlador de finalidad es-
pecial (tampoco representado) o alguna combinación
de ellos, por ejemplo.

A modo de ejemplo, cuando el FCT está físi-
ca/geográficamente instalado dentro de la red X 230
del país A 210, se inserta una tarjeta 310 de SIM en
la interfaz 430 de SIM. El MCC 330 corresponde al
código de país del país A 210, y el MNC 340 corres-
ponde al código de (móvil) red de la red inalámbrica
doméstica (por ejemplo, la red inalámbrica K 270) de
la tarjeta 310 de SIM. La red inalámbrica doméstica
K 270 puede ser, al menos parcialmente, coextensiva
geográficamente con al red asociada X 230. La LIU

150, tras acceder a la estructura de datos 500 del LIP
y comparar las entradas de país (por ejemplo, prime-
ra jerarquía) con el código de país del país A 210, se
enfoca sobre la entrada 510 del país A. Tras comparar
las entradas de red (por ejemplo, la segunda jerarquía
bajo la entrada 510 del país A) con el código de red de
la red inalámbrica K 270 que está asociado con la red
X 230, la LIU 150 se enfoca sobre la entrada 530 de
la red X. La LIU 150 determina que el LIP apropiado
para el FCT 135 es el “LIP AX”. Entonces puede ser
activado el “LIP AX”.

Los principios de la presente invención son gene-
ralmente aplicables a sistemas que tienen acomoda-
ciones para especificar la información de configura-
ción requerida (por ejemplo, el país y la red/el ope-
rador). En otras palabras, una vez que el FCT ha si-
do provisto de una colección de LIP para diversas
PSTNs, la presente invención puede recibir la infor-
mación (o equivalente) de país/red de fuentes distintas
a la tarjeta 310 de SIM (o, por ejemplo, un enchufe de
SIM). Por ejemplo, la información de país y/o de red
puede ser (i) tecleada manualmente en el FCT o (ii)
transmitida en una corta distancia por un alambre o
cable, mediante transmisión de infrarrojos, mediante
transmisión por radio-frecuencia (por ejemplo, tecno-
logía de Bluetooth), etc., desde un ordenador portátil
próximo. Aunque esta realización no es una configu-
ración tan automática como la realización de SIM, es-
ta realización elimina ventajosamente la necesidad de
programar FCTs individualmente para cada país y/o
red en el que es instalado física/geográficamente des-
pués de ser determinado el lugar de instalación físi-
ca/geográfica. Alternativamente, el FCT puede reci-
bir la información de país y/o red mediante transmi-
sión por radio como parte de una difusión automática
por radio-baliza, como parte de otras transmisiones de
control estándares de la red inalámbrica asociada, o
como parte de una respuesta a una interrogación con-
creta iniciada por el FCT y dirigida a la red inalám-
brica asociada, por ejemplo en combinación con un
algoritmo de posicionamiento de MS.

Aunque la(s) realización(es) preferida(s) del mé-
todo y sistema de la presente invención ha(n) sido
ilustrada(s) en los Dibujos que se acompañan y se des-
cribe(n) en la Descripción Detallada de la(s) sigue, se
entenderá que la presente invención no está limitada a
la(s) realización(es) descrita(s), sino que es capaz de
numerosas reorganizaciones, modificaciones y susti-
tuciones dentro del alcance definido por las reivindi-
caciones que siguen.
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REIVINDICACIONES

1. Un método para usar en un sistema de teleco-
municaciones y para configurar automáticamente un
terminal celular fijo (135), caracterizado por los pa-
sos de:

- recibir, en el terminal celular fijo, un primer in-
dicador de protocolo (330; 510, 550) de interfaz de
línea,

- comparar, en el terminal celular fijo, el primer
indicador de protocolo de interfaz en línea para al me-
nos una entrada de un conjunto de datos (420) de pro-
tocolo de interfaz en línea del terminal celular fijo,

- determinar una entrada en el conjunto de datos
de protocolo de interfaz en línea que responda al pri-
mer indicador de protocolo de interfaz en línea,

- seleccionar un protocolo de interfaz en línea que
esté asociado con dicha entrada, y

- activar el protocolo de interfaz en línea que esté
asociado con dicha entrada.

2. El método de acuerdo con la reivindicación 1,
caracterizado por el paso adicional de

comunicar con un teléfono alámbrico (105) que
utiliza un protocolo de interfaz en línea que está aso-
ciado con dicha entrada.

3. El método de acuerdo con la reivindicación 1,
caracterizado porque el primer indicador de proto-
colo de interfaz en línea comprende un código de país
(330; 510, 550).

4. El método de acuerdo con la reivindicación 1,
caracterizado por las operaciones de:

- recibir, en el terminal celular fijo, un segundo in-
dicador de protocolo (340; 520, 530, 570) de interfaz
en línea,

- comparar, en el terminal celular fijo, el segun-
do indicador de protocolo de interfaz en línea con al
menos una entrada del conjunto de datos (420) de pro-
tocolo de interfaz en línea del terminal celular fijo,

- comprendiendo además dicho paso de determi-
nar una entrada en el conjunto de datos de protocolo
de interfaz en línea, que responde al primer indicador
de protocolo de interfaz en línea, el paso de determi-
nar dicha entrada en el conjunto de datos de protocolo
de interfaz en línea que responde a dichos primer y se-
gundo indicadores de protocolo de interfaz en línea.

5. El método de acuerdo con la reivindicación 4,
caracterizado porque el segundo indicador de pro-
tocolo de interfaz en línea comprende un código de
red/operador (340; 520, 530, 560, 570).

6. El método de acuerdo con la reivindicación 1,
caracterizado porque el paso de recibir, en el termi-
nal celular fijo (135), un primer indicador de proto-
colo de interfaz en línea comprende además el paso
de recibir el primer indicador de protocolo de interfaz
en línea recuperando el primer indicador de protoco-
lo de interfaz en línea de un módulo de identidad de
abonado (310).

7. El método de acuerdo con la reivindicación 1,
caracterizado porque el paso de recibir, en el termi-
nal celular fijo, un primer indicador de protocolo de
interfaz en línea comprende además el paso de recibir
el primer indicador de protocolo de interfaz en línea
mediante transmisión inalámbrica desde el sistema de
telecomunicaciones.

8. El método de acuerdo con la reivindicación 1,
caracterizado porque

- el paso de comparar (640), en el terminal celular
fijo, el primer indicador de protocolo de interfaz en lí-

nea con al menos una entrada de un conjunto de datos
de protocolo de interfaz en línea del terminal celular
fijo comprende además el paso de determinar que el
primer indicador de protocolo de interfaz en línea no
está dentro del conjunto de datos (420) de protocolo
de interfaz en línea,

- el paso de determinar una entrada en el conjun-
to de datos de protocolo de interfaz en línea que res-
ponde al primer indicador de protocolo de interfaz en
línea comprende además el paso de determinar una
entrada por defecto,

- y que comprende además el paso de seleccionar
un protocolo de interfaz en línea por defecto que esté
asociado con la entrada por defecto.

9. El método de acuerdo con la reivindicación 6,
caracterizado por los pasos de:

- recibir (610) un código de país (330; 510, 550)
de un módulo de identidad de abonado (310),

- recibir (620) un código de red (340; 520, 530,
560, 570) del módulo de identidad de abonado,

- comparar (640) el código de país y el código de
red con al menos una entrada de un conjunto de datos
(420) de protocolo de interfaz en línea,

- identificar una entrada del conjunto de datos de
protocolo de interfaz en línea que corresponda al me-
nos a uno de entre el código de país y el código de
red,

- determinar (650) un protocolo de interfaz en lí-
nea asociado con dicha entrada del conjunto de datos
de protocolo de interfaz en línea que corresponda a
dicho al menos uno de entre dicho código de país y
dicho código de red, y

- ejecutar el protocolo de interfaz en línea para
usar por el terminal celular fijo.

10. Un sistema de telecomunicaciones en el que
un terminal celular fijo (135) está adaptado para ser
configurado automáticamente, comprendiendo el ter-
minal celular fijo una unidad de control (155) y una
unidad de interfaz en línea (150), caracterizado por

- una memoria (410) que incluye un conjunto de
datos (420) que tiene una pluralidad de entradas y una
pluralidad de protocolos de interfaz en línea corres-
pondientes a ellas,

- una unidad de control (155) que está adaptada
para comparar un primer indicador de protocolo (330,
510, 550) de interfaz en línea recibido con un conjun-
to de datos (420) y que está adaptado para averiguar
una entrada correspondiente entre al menos una de di-
cha pluralidad de entradas del conjunto de datos (420)
y el primer indicador de protocolo de interfaz en línea
recibido,

- estando la unidad (150) de interfaz en línea en
comunicación con la memoria (410) y estando adap-
tada para seleccionar y activar el protocolo de interfaz
en línea que esté asociado con dicha entrada corres-
pondiente.

11. El sistema de telecomunicaciones de acuer-
do con la reivindicación 10, caracterizado porque la
unidad de interfaz en línea (150) está adaptada para
comunicar con un teléfono (105) basado en cable que
utiliza el protocolo de interfaz en línea que está aso-
ciado con dicha entrada correspondiente.

12. El sistema de telecomunicaciones de acuerdo
con la reivindicación 10, caracterizado porque el pri-
mer indicador de protocolo de interfaz en línea reci-
bido comprende un código de país (330; 510, 550).

13. El sistema de telecomunicaciones de acuer-
do con la reivindicación 10, caracterizado porque
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la unidad de control (155) está destinada además a
comparar un primer indicador de protocolo (330; 510,
550) de interfaz en línea recibido y un segundo indica-
dor de protocolo (340; 520, 530, 560, 570) de interfaz
en línea recibido con un conjunto de datos (410) y está
adaptado además a averiguar dicha entrada correspon-
diente entre dicha al menos una de dicha pluralidad de
entradas del conjunto de datos y tanto del primer indi-
cador de protocolo de interfaz en línea recibido como
del segundo indicador de protocolo de interfaz en lí-
nea recibido.

14. El sistema de telecomunicaciones de acuerdo
con la reivindicación 14, caracterizado porque el se-
gundo indicador de protocolo de interfaz en línea re-
cibido comprende al menos un código de red (340;
520, 530, 560, 570) y/o un código de operador.

15. El sistema de telecomunicaciones de acuerdo
con la reivindicación 10, caracterizado por

- una interfaz (430) de módulo de identidad de
abonado,

- estando la interfaz de módulo de identidad de
abonado que está en comunicación con la unidad de
control (155) adaptada para proporcionar el primer in-
dicador de protocolo (340; 510, 550) de interfaz en lí-
nea recibido a la unidad de control desde un módulo
de identidad de abonado (310).

16. El sistema de telecomunicaciones de acuerdo
con la reivindicación 10, que comprende además un
transmisor-receptor (145), caracterizado por

- estar el transmisor-receptor en comunicación con
la unidad de control (155) y estar adaptado para pro-
porcionar el primer indicador de protocolo (340; 510,
550) de interfaz en línea recibido a la unidad de con-
trol desde una transmisión inalámbrica.

17. El sistema de telecomunicaciones de acuerdo
con la reivindicación 10, caracterizado por

- una puerta de acceso de infrarrojos,
- estando la puerta de acceso de infrarrojos en co-

municación con la unidad de control y estando adap-
tada para proporcionar el primer indicador de proto-
colo de interfaz en línea recibido a la unidad de con-
trol desde un enlace de infrarrojos de corto alcance.

18. El sistema de telecomunicaciones de acuer-
do con la reivindicación 10, caracterizado porque la
unidad de control (155) está adaptada para averiguar

que el primer indicador de protocolo de interfaz en
línea recibido no está en concordancia en el conjun-
to de datos (420) de protocolo de interfaz en línea y
para seleccionar un protocolo de interfaz en línea por
defecto desde el conjunto de datos de protocolo de in-
terfaz en línea.

19. Un terminal celular fijo (135) de un sistema
de telecomunicaciones adaptado para ser automática-
mente configurado para usarse en cualquiera de una
pluralidad de redes (160) de teléfono público conmu-
tadas después de haber sido fabricado, comprendien-
do el terminal celular fijo (135) una trayectoria (440)
de conexión de datos, una unidad de control (155) co-
nectada a dicha trayectoria de conexión de datos y que
está programada para controlar al menos algunas ca-
racterísticas del terminal celular fijo, y una unidad de
radio (145) conectada a dicha trayectoria de conexión
de datos, incluyendo dicha unidad de radio un trans-
misor-receptor, caracterizado por:

- una unidad (150) de interfaz en línea conectada
a dicha trayectoria de conexión de datos y adaptada
para acoplarse con un teléfono alámbrico (105) y en
comunicación con una memoria (410) accesible elec-
trónicamente,

- incluyendo dicha memoria (140) accesible elec-
trónicamente una estructura de datos (500) de proto-
colo de interfaz en línea, e incluyendo dicha estruc-
tura de datos (500) de protocolo de interfaz en línea
una pluralidad de protocolos (420) de interfaz en lí-
nea correspondiente a dicha pluralidad de redes de te-
léfono público conmutadas, estando el terminal celu-
lar fijo adaptado para recibir uno o más indicadores
de protocolo (330, 340; 510, 550) de interfaz en lí-
nea y en respuesta a determinar, seleccionar y activar
un protocolo correspondiente de interfaz en línea pa-
ra el teléfono(s) estándar(es) de Servicio de Teléfono
Antiguo Sencillo (POTS) que esté(n) conectado(n) al
mismo.

20. El terminal celular fijo (135) de acuerdo con la
reivindicación 21, caracterizado porque dicho termi-
nal celular fijo es automáticamente configurado usan-
do una interfaz (430) de identidad de usuario conec-
tada a dicha trayectoria (440) de conexión de datos y
adaptado para recibir un módulo de identidad de abo-
nado (310).
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